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AUTORIZAN 
TRANSFERENCIA 

FINANCIERA A FAVOR 
DE LA EMPRESA 
PRESTADORA DE 

SERVICIOS DE 
SANEAMIENTO DE 

CAJAMARCA 
SOCIEDAD ANÓNIMA - 

EPS SEDACAJ S.A., 
DESTINADA AL 

FINANCIAMIENTO DE 
LA ELABORACIÓN Y 
SUPERVISIÓN DEL 

EXPEDIENTE 
TÉCNICO DE SALDO 

DE OBRA DEL 
PROYECTO 

“CONSTRUCCIÓN DEL 
SISTEMA DE 

TRATAMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES 

DE LA CIUDAD DE 
SAN MIGUEL DE 

PALLAQUEZ” 

  

MINISTERIO DE 
VIVIENDA, 

CONSTRUCCIÓN Y 
SANEAMIENTO 

  

Se autoriza la Transferencia Financiera del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento hasta por la suma de S/ 308 432,00 (TRESCIENTOS OCHO MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS Y 00/100 SOLES), en la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, a favor de la Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento de 
Cajamarca Sociedad Anónima - EPS SEDACAJ S.A., destinada al financiamiento de la 
elaboración y supervisión del expediente técnico de saldo de obra del proyecto con CUI N° 
2030722: “Construcción del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales de la Ciudad de 
San Miguel de Pallaquez”. 
 
Se autoriza  la Transferencia Financiera del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento hasta por la suma de S/ 713 740,00 (SETECIENTOS TRECE MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y 00/100 SOLES), en la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, a favor de la Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento de Agua Potable 
y Alcantarillado de Lambayeque Sociedad Anónima - EPSEL S.A., destinada al 
financiamiento de la supervisión de la obra del proyecto con CUI N° 2106779: “Instalación de 
los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado con Conex. Dom. de los PP JJ V. Progreso, 
Miraflores, Las Vegas, Samán, San Francisco de Asís, La Unión, San Juan de Dios y Ramiro 
Prialé Chiclayo”. 
 
Se autoriza  la Transferencia Financiera del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento hasta por la suma de S/ 1 757 304,00 (UN MILLÓN SETECIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CUATRO Y 00/100 SOLES), en la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de la Empresa Prestadora de Servicios de 
Saneamiento Ilo Sociedad Anónima - EPS ILO S.A., destinada al financiamiento de la 
ejecución y supervisión de la obra del proyecto con CUI N° 2314553: “Mejoramiento de los 
Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de la Asociación de Vivienda 7 de Mayo, Distrito 
y Provincia de Ilo, Moquegua” 

 

 


